
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 364/2026
 
ACTOR: ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del alcalde de la demarcación territorial 
Miguel Hidalgo de la Ciudad de México. 

10106 

Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Radicación. 
Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

364/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer la Alcaldía 

Miguel Hidalgo de la Ciudad de México. 

 
Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“IV. NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE: 
 
De la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México se reclama: 
 
A.- El “ACUERDO POR EL QUE EN CONCORDANCIA CON EL BANDO 1 SE 
OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A SERVICIOS 
METROPOLITANOS, S.A DE C.V., PARA EJECUCIÓN DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS EN EL MARCO DE LA NORMA PARA INCENTIVAR LA 
PRODUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS POPULAR Y SUSTENTABLE 
(NORMA DE ORDENACIÓN NÚMERO 26 (EL “Acuerdo”), publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, el 27 de marzo de 2026; y 

B.- El Banco 1 “Por una ciudad habitable y asequible con identidad y arraigo local” 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el pasado 16 de julio de 2025 
(“Banco Uno”) 

El Banco Uno se reclama como motivo de primer acto de aplicación en perjuicio de 
esta alcaldía, a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, como lo permite el 
siguiente criterio jurisprudencial de este Alto Tribunal.”  
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Turno. 
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf para que 

instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 

 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
CIVA/FYRT

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:35:45Z / 21/05/2026T18:35:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:35:44Z / 21/05/2026T18:35:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1516589 
Datos estampillados 38ACE164D4983BC0BC57E553D7BCD97BEC53C7F2330DFBEE4BF1485B0884344E4DF
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:28:05Z / 21/05/2026T18:28:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000017d44 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:28:04Z / 21/05/2026T18:28:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1516541 
Datos estampillados 4E3D93A1BDC32C89E71522BA787264AE8DD782894F8C06B866B675A9A12CF49F7CD4
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